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Se taecribe en la Escuela-!¡gráfica, calle de la Misericordia número 4.
Los suscrlptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas qué podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscrlptores, palabra 0’03.—Id. para los que no lo son 0’05.

NUM.86/6
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, el en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y’anuncios que se manden publicar en los Bo l bt imm  OnoaLis 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de Z839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8< M al Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8, M, la Reina Doña Vic- 
torí» Eagenia, 8. A. R, el Príncipe de 
Estaría.’! é Infantes y deniás personas 
>0 la Augusta Raal Familia, continúan 

b 'u  novaiad eu su importante salud,
(Gacetas 26 y 27 de Julio)

Núm. 1729

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

El e o t h ic id a d ,—Habiendo solicitado 
D, Juan Ribas Garau, en representacióa 
de la Sociedad «E écirica da Ferrerias» 
la auiox"iz&cion necesaria para instalar 
en Terrenas una central productora de 
energía eléctrica con su necesaria red 
de distribución de fluido, se pone en co- 
oocimiento do las Corporaciones y par
ticulares, señalando un plazo de treinta 
dies contados desde su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
pf»r« admitir las reclamaciones a que 
haya lugar, quedando de manifle-ito el 
Proyecto y expediente en la Jefatura de 
Obras Públicas (calle del Temple 5 piso 
l*°)en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 13 del Reglamento aprobado 
Por Real Decreto de 27 de Marzo de 
1919, acompañ&udose, ademas, a con
tinuación la INota formulada por el In
geniero Jefe de la provincia de que tra
ía el mencionado articulo.

Palma 22 de Julio de 1922.
El Gobernador, 

Javier Millán 

que se cita en el anuncio anterior 
_ Don Juan Ribas Garau, solicita au- 
‘Onzación para ini-talar en el pueblo de 
terrenas una Central eléctrica con su 
correspondíante red de distribución de 
huido.

instala en la central un motor de gas 
Pobre de 22 H« P. y una generatriz de 
corriente continua de 15 kikw^ioa y 
«15 voltios de tensión compuesta con su 
cuadro de distribución y demás ac* 
cesónos correspondientes a dichas má- 
í ulnas,

Da red de distribución correrá las 
talles Fría del Horno, carretera de Ma 
hón, calle de Ban Bartolomé, de la 
fuente, y Mueva Plaza de la Constitu
ción,

La Central estará en la calle Fría, 
Los conductores estarán sostenidos 

palomillas de b erro que se empo
trarán en los muros de la casas parti
culares

Palma 22 de Julio de 1922,—El In- 
guniero Jefe ue la.provincia, B. Caivet.

Núm, 1736
Obras públicas.—Puertos

Co n c e s io n e s .—Hab endo presentado 
en este Gobierno Civil D. Bernardo Go« 
mila en nombre y representación de 
D a Fernanda, D.¡Manuel, D. Francisco, 
D.a Carmen, D. Mariano y D. Salvador 
DezcaUar y Muntaner una instancia y 
proyecto solicitando legalizar una case
ta para baños que tienen construida en 
la zona marítima de la Cala de Por- 
io -Pí de conformidad con lo que dispo
ne el art,° 76 del Reglamento de 11 de 
Julio de 1912, se abre información pú
blica durante treinta dias contados a 
partir de la facha de la inserción de es 
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, a fin de que las Corporacio
nes, entidades y parüculares que se 
consideren interesados puedan exponer, 
por escrito dirigido a este Gobierno Ci 
vil, cu^qto esíi^Bn pertinente en con
tra del proyectq de que se trata, el cual 
estará de manifiesto al público durante 
las horas hábiles de Oücina, en las 
Obras Publicas (calle del Temple, n.° o 
piso 1,°).

Palma 22 de Julio de 1922.
El Gobernador, 

Javier Millán

Núm. 1737
Co n c e s io n e s .—Habiendo presentado 

en este Gobierno Civd D. Bartolomé 
Juan Ribas Conde de Ribas, una instan
cia y proyecto solicitando legalizar 
obras de toma y evacuación de aguas 
de mar que tiene construidas en el sitio 
denominado «El Jonquei» del Puerto de 
Paima, de conformidad pon io que dis
pone el arí.°76 del Reglamento de 11 
de Julio de 1912, se abre información 
pública duiante treinta días contados a 
partir de la fecha de la inserción de es
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la piovincia, a fin de qne las Corpora
ciones, enudades y particulares que se 
consideren interesados puedan exponer, 
por escrito dirigo a este Gobierno C^vü, 
cuanto estiaje.n,perdneme en contra del 
proyecto de qha se trata, el cual estará 
de manifiesto al público durante las ho
ras hábLs de Oficina, en 1a Ooras Pú
blicas (catie del Tempie, n.° b piso l.°),

Palma 22 de Julio de 1922,
El Gobernador, 

Javier Millán

Núm, 1738
Co n c e s io n e s .—Habiendo presentado 

en este GoDierno Civil D, Pedro M Es- 
trañy Mateu una instancia y proyecto 
solicitando legalizar un» acequia de de- 
sagüd al mar de las aguas residuales de 
la fabrica «La Cartidora» que posee en 
el Molinar (bahía de Palma) de confor
midad con lo que dispone el art.® 76 del 
Reglamento de 11 de Juno de 1912, se 
abre información publica durante trein
ta días contado» a partir de la fecha de 

la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de 
que las Corporaclonas, entidaies y 
particulares que se consideren interesa
dos puedan exponer, por escrito dirigi
do a este Gooserno Civil, cuanto estí 
men pertinente en contra del proyecto 
de qu i se traía, el cual, estará de mani
fiesto al público duran e las horas há
biles de Oficina eu las Obras Públicas 
(calle del Temple n.o 5 piso l.°),

Palma 22 de Julio de 1922,
El Gobernador, 

Javier Millán

Num. 1739
Co n c e s io n e s . —Habiendo presontado 

en este Gobierno Civil D, Venancio Re
cio Villalonga una indíancia y proyecto 
solicitando legal.zar una caseta para 
baños que tiene construida eu la C ’a 
de Porto-Pi de la bahía de Paima ue 
conformidad con lo que dispone el arti
culo 76 del Reglamento de 11 de Julio 
de 1912, se abre información pública 
durante treinta días contados a partir 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, a fin de que las Corporacio
nes, entidades y particuiaias que se 
consideren interesades puedan exponer, 
por escrito dirigido a este Gobierno Ci
vil, cuanto estimen pertinente en con
tra del proyecto de que se trata, ei cual 
estará de manifiesto al público durante 
las horas hábiles de Ofioina, en las 
Obras Públicas (calla de. Temple, n,° 5 
piso I o),

Palrqa 22^0,^110 de 1922.
v El Gobernador, 

Javier Millán

Núm» 1762
Co n c e s io n e s ,—-Habiendo presentado 

en este GoDierno C-vil D. Juan Alomar 
y D, Amando Turres uua instancia y 
proyecto solicitando permiso para ganar 
terrenos al m«r en al Mohnar y punto 
denominado «El Portichol» de la bahía 
de Palma, de conformidad con io que 
dispone ei arncuio 76 del Reglamento 
de 11 de Julio de 1912, se abre infor
mación publica durante treinta días 
cornados a partir de la fecha da la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a fin de que 
las Corporaciones, entidades y particu
lares que se consideren interesados pue
dan exponer, por escrito dirigido a este 
Gobierno Civil, cuanto estimen peni 
uen.e eu contra del proyecto de que se 
trata, el cual estará de manifiesto al 
público durante las horas hábiles de 
Oficina, en las Obras Púoncas (calle 
del Temple 5, piso 1.°)

Palma 27 de Julio de 1922,
El Gobernador, 

Javier Millán

Num, 1715
Obras públicas.—Carreteras

Hasta las trece horas del dia 24 agos
to próximo se admitirán propoticíoees 
en el Registro de la Jefatura da Obras 
Públicas de Baleares a horas hábiles de 
Oficina, para oblar a la subasta de las 
obras de acopios de piedra machacada 
para conservación de! firma incluso su 
empleo en recargos da varias porciones 
de las carreteras de Palma a Capdepe- 
ra, San Lorenzo a Son Ser vera cuye 
presupuesto asciende a 24.993,87 pese
tas, siendo el plazo de ejecución el de 
tres años y la fianza provisional de 
249,93 pesetas.

La subasta se verificará antala Je
fatura de Obras Públicas de ésta pro
vincia sita en la calle del Tempre nú
mero 5 el dia 30 agosto próximo, a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Registro de la Jefatura de Obras Públi
cas en los días y horas hábiles de 
oficina.

Palma 26 de julio de 1922,
El Gobereador, 
Javier Millán

Núm. 1716
Hasta las trece horas del dia 24 agos

to próximo se admitirán proposiciones 
en el Registro de la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares a horas hábiles 
de Oficina, para obtar a la subasta ‘ de 
las obras de acopios de piedra macha* 
cada para conservación del firme tacin- 
so b u empleo en recargos de varias 
porciones de la c&rreiera de Prolonga* 
ción de la de Petra a la de Artá a Inca 
por las Comunas a la de Santa María 
a Montuiri, Sineu a Santa Margarita, 
Petra a la de Artá a Inca cuyo presa- 
puesto asciende a 24.997,09 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución ei de tres 
años y la fianza provisional de 249,97 
pesetas. '

La subasta se verificará anta la Je
fatura de Obras Publicas de ésta pro 
viucíasita enJa calle del Temple nú
mero 5 el dia 30 agosto próximo, a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto ea el 
Registro de la Jefatura de Obras Pú 
blicas en los días y horas hábiles 
de oficina.

Palma 26 de julio da 1922.
El Gobernador.

Javier Millán

. Num. 1717
Hasta las trece horas del dia 24 agos

to próximo se admitirán proposiciones 
en el Registro de la Jefatura dé Obras 
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Páblicas de Brearen a horas hábiles 
de Oficina, o b f * obrar a ’a subapta de 
las ooraa de acopios de piedra macha
cada nava conservación de! firme in
cluso su empleo en recargos de varías 
porciones de la carretera de Mahón a | 
Ciudadela kms 35 al 38 cuyo presupues- | 
<0 ftsciende a 27.885,20 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución e! de res años y 
la fianza provisional de 278,85 pesetas

La subasta se verificará ante la Jefa- , 
5 ara de Obras Públicas de ésta provin- 
cía sha en la calle ael Temple número 
5 el dte 30 agosto próximo, a las once 
horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones ‘ 
sobre forma y condiciones de su pre 
aentación estarán de manifiesto en el 
Registro de la Jefatura de Obras Pú
blicas en los días y horas hábiles de 
oficina.

Palma 26 de julio de 1922.
El Gobernador, 

Javier Millán

¿iúm. 1718
Hasta las tzece horas del día 24 agosto 

próximo se admitirán proposiciones en 
el Registro de ia Jefatura de Obras Pú- 
.blicas de Baleares a horas hábiles de 
Oficina, para obtar a la subasta de las 
obras da 'acopios de piedra machacada 
para conservación del firme incluso su 
empleo en recargos de varías porciones 
de la carretera de Palma al puerto de 
Andratix kilómetros 4 al 6 cuyo presu
puesto asciende a 18 613*61 plus., sien
do ei plazo de ejecución el de tres años 
y la fianza provisional de 186*13 pe» 
setas.

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Públicas de ésta provin
cia sita en ia calle del Temple, número 
5 el día 30 agosto próximo, a Jas once 
horas,

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo ue proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen 
UCión estarán de manifiesto en el Regis
tro de la Jefatura de Obras Públicas eo 
los dias y horas hábiles de oficina, 

Palma 26 de julio de 1922.
El Gobernador, 

Javier Millán

Núm. 1719
Hasta las trece horas del día 24 agos 

to próximo se admitirán proposiciones 
en el Registro de la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares a horas hábiles de 
Oficina, para cbtar a la subasta de las 
obras úe acopios de piedra machacada 
pata conservación del firme incluso su 
empleo en recargos de varias por
ciones de ia carretera de Palma a So 
11er por Valldemosa kaome-ros 3 ai 5 
cuyo presupuesto asciende a 22,304’25 
pesetas, siendo el plazo de ejecución el 
de tres años y i» fianza piovisional de 
223*04 pesetas.

La ¿ubasia se verificara ame ia Jefa 
tur a de Obras Púbacas se ésta provin
cia Sita en ia calle del Temple, número 
5 el día 30 agosto próximo, a las once 
horas.

Ei proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre* 
sent&ciüz. estarán de manifiesio en el 
Registro de ia Jefatura de Obras Públi
ca b en los dias y horas hábiles de ofi
cina.

Palma 26 de julio de 1922,
El Gobernador, 

Javier Millán

ítum. 1721
Hasta las trece horas del día 24 agos 

*o próximo se admitiraáu proposiciones 
en el Registro de la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares a horas hábiles 
de Oficina, para obtar a ia subasta de 
¡as obras de acopios de piedra macha 
cada para conservación del firme in
cluso su empleo en recargos de varias 
porciones de la carretera de Palma a 
C»pdeliá por Oa ív íA kms. 17 y 18 cuyo 
presupuesto asciende a 19.073,50 peso- 
>as, siendo el plazo de ejecución el de 
tres años y ia fianza provisional de 
190,78 pesetas,

La subasta se verificará ante ia Je

fatura de Obráe PúbHcás de ésta pro
vincia aVa en la calle dei Temple nú
mero 5 el dia 30 agosto próximo, a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Re- 
gislro de la Jefatura de Obras Públicas 
en los dias y horas hábiles de oficina,

Palma 26 de julio de 1922.
El Gobernador, 

Javier Millán

Núm. 1722
Hasta las trece horas del dia 24 agos

to próximo se admitirán proposiciones 
en el Registro de la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares a horas hábiles 
de Oficina, para obtar a la subasta de 
las obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme inclu 
so su empico en recargos de varias 
porciones de la carretera de Palma a 
Puerto Colom kilómetros 54 al 56 cuyo 
presupuesto asciende a 24 995,25 pese 
tas, siendo el plato de ejecución el de 
tres años y la fianza provisional de 
249,95 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras Públicas de ésta pro
vincia sita en la calle del Temple nú 
mero 5 el día 30 agosto próximo, a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condícionos de su presen
tación estarán de manifiesto en el Re 
gistro de la Jefatura de Obras Públicas 
en los dias y horas hábiles de oficina.

Palma 26 de julio de 1922.
E Gobenmdtor, 

Javier Millán

Núm. 1728
Hasta las trece horas del dia 24 agos

to próximo se admitirán proposiciones 
en el Registro de la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares a horas hábiles 
de Oficina, para obtar a la subasta de 
las obras de acoplos de piedra macha 
cadas para conservación del firme in
cluso su empleo en recargos de varias 
porciones de la carretera de Palma a 
Puerto Colom kílóma'rus 51, 52 y 53 
cuyo presupuesto asciende a 24.244,74 
pesetas, siendo el plazo de ajecución el 
de tres años y la fianza provisional 
de 242,44 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je 
fatura de Obras Públicas de ésta pro
vincia sita en la calle del Temple nú
mero 5 el dia 30 agosto próximo, a las 
once horas.

El proyecto, pliego condiciones, mo 
délo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Regis
tro de la Jefatura de Obras Públicas 
en los días y horas hábiles de oficina.

Palma 26 de julio de 1922.
El Gobernador, 

Javier Millán

Núm. 1724
Hasta las trece horas del día 24 agos

to próximo se admitirán proposiciones 
en el Registro de la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares a horas hábiles de 
Oficina, para obtar a la subasta de las 
oblas da acopios de piedra machacada 
para conservación del firme incluso su 
empleo en recargos de varias porciones 
de la carretera de Petra al puerto de 
Poilensa cuyo presupuesto asciende a 
24 996463 pesetas siendo el plazo de 
ejecución ei de tres años y la fianza 
provisional de 249*96 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefa- 
ra de Obras Públicas de ésta provincia 
sita en la calle del Temple 5 el dia 30 
agosto próximo, a las once horas,

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de man tiesto en el Re
gistro de la Jefatura de Obras Públicas 
en los dias y horas hábiles de oficina.

Palma 26 de julio de 1922,
El Gobernador, 

Javier Millán

Núm. 1725
. Hasta las trece horas del dia 24 agos
to próximo se admitirán proposiciones 
en el Registro de la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares a horas hábiles de 
Oficina, para obtar a la subasta de las ¡ 
obras de acopios de piedra machacada | 
para conservación dal firme incluso su 
empleo en recargos de varias porciones 
de la carretera de Ibiza a 8an José 
kilómetros 1, 2 y 8 cuyo presupuesto 
asciende a 9.097*03 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución el de tres años y la 
fianza provisional de 90 97 pesetas,

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Públicas de ésta provin
cia sita en la calle del Temple número 
5 el dia 30 agosto próximo, alas once 
horas,

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Re
gistro de la Jefatura de Obras Públicas 
en los dias y horas hábiles de oficina.

Palma 26 de julio de 1922.
El Gobernador, 

Javier Millán

Núm. 1726
Hasta las trece horas del dia 24 agos

to próximo se admitirán proposiciones 
en el Registro de la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares a horas hábiles de 
Oficina, para obtar a la subasta He las 
obras de acopios de piedra machacada 
para conservación del firme incluso su 
empleo en recargos de varias porciones 
de la carretera de Ibiza a San José kilo- 
metros 1 al 6 cuyo presupuesto asciende 
a 23.902*83 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución¡el de tres años y la fianza 
provisional de 239*02 pesetas,

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Publicas de ésta provin
cia sita en la calle del Temple 5 el dia 
30 agosto próxime, a las once horas.

El proyecto, pliedo de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen 
tación estarán de manifiesto en el Re- 
guístro de la Jefatura de Obras Publi
cas en los dias y horas hábiles de oficina,

Palma 26 de julio de 1922,
B1 Gobernador, 

Javier Millán

Núm. 1727
Hasta las trece horas del dia 24 agos

to próximo se admitirán proposiciones 
en el Registro de la Jefatura da Obras 
Públicas de Baleares a horas hábiles de 
Oficina, para obtar a la subasta de las 
obras de acopios de piedra machacada 
para conservación dei firme incluso su 
empleo en recargos de varias porciones 
de la carretera de Palma al puerto de 
Alcudia cuyo presupuesto asciende a 
40.771,29 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución el de tres años y la fianza 
provisional de 407,71 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Ooras Publicas de ésta provin
cia sita en la calle del Temple 5 el día 
30 agosto próxime, alas once horas,

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Re
gistro de la Jefatura de Obras Públicas 
eo loa días y horas hábiles da oficina.

Paima 26 de julio de 1922,
El Gobernador 

Javier Millán

iSúm. 1728
Hasta las trece horas del dia 24 agos

to próximo se admitirán proposiciones 
en el Registro de la Jefatura de Obras 
Publicas de Baleares a horas hábiles 
de Oficina, para obtar a la subasta de 
las obras de acopios de piedra macha 
cada para conservación de firme inclu
so su empleo en recargos de vanas por
ciones de las carreteras de Artá a Inca, 
Sineu a Algaida, Palma a Estellencbs, 
Algaida a Santañy cuyo presupuesto 
asciende a 49.957,38 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución el de tres años y la 
fianza provisional de 499,57 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefa- 
lura de Obras Públicas de ésta provin
cia sita en la calle del Temple número

5 el dia 30 Agosto próxírdo, a las on.' 
ce horas,

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen, 
tación estarán de manifiesto en el Rg. 
gistro de la Jefatura de Obras Públicas 
en los días y horas hábiles ¿a oficina,

Palma 26 de jul'o de 1922.
El Gobernador,

Javier Millán

SCBOHId DF. ti 6AGF,T4
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: La generosa iniciativa de 

V. M. de llevar a la desdichada comar
ca de Las Hurdes su consuelo personal 
y el poderoso estimulo que para todos 
los organismos del Estado representa 
tal alto ejemplo, es conveniente que no 
se esterilice por caer en el olvido o por 
ser incongruentes o inconexas las me
didas que se lleven a cabo para mejorar 
la condición moral y física de los habi
tantes de aquel país; y dispuesto el Go
bierno a realizar prontamente el pia
doso deseo que promoviera el viaje de 
V, M. estima como lo más urgente y 
necesario la creación del Real Patrona
to de Lis Hurdes, que sistematizará 
los trabajos que se proyecten,

Una Junta de Consiliarios nombra
dos libremente para que la designa
ción recaiga en personas conocedoras 
de aquella comarca y que puedan em
plear sus especiales conocimientos a 
esa misión, se encargará, con toda la 
autonomía posible, de asesorar y au
xiliar la acción del Patronato, de pro
mover el estudio y la solución de los 
problemas allí plan eados y de encao- 
zar, bajo los auspicios de V, M., las 
obras de caridad que allí se hacen ne» 
cesarlas.

Por estas razones, el Ministro qua 
suscribe tiene el honor de proponer a 
V. M, la aprobación del siguiente pro
yecto de Real decretro.

Madrid, 18 de Julio de 1922.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Vicente de Piniés

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de ia Go

bernación y de acuerdo con Mí Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer:
Articulo primero, Bajo el Pratrona- 

to de S. M. ei Rey se crea una Institu
ción de Beneficencia, dedicada a reme* 
diar las singulares necesidades de la co
marca de Las Hurdes.

Este Real Patronato de Las Hurdes 
depandará dei Ministerio de la Gober» 
nación y funcionará auxiliado por un» 
Junta de Consiliarios,

Artículo 2.® El Real Patronato de 
Las Hurdes y todos los EstabíecimieD' 
tos que de ei dependan serán clasifica' 
dos entre las Instituciones de la Bene
ficencia general de España, gozando de 
las consideraciones propias de éstas X 
estando sometido a las disposiciones 
que los rigen en cuanto no esté pravist0 
por este Real decreto. _

Articulo 3.° El Real Patronato de 
Las Hurdes tendrá plena capacidad 
jurídica para adquirir y poseer tod» 
clase de bienes, pudiendo, por conel' 
guíente, aceptar herencias y legados, 
recibir donaciones, ejercitar derechos f 
ejecutar todos los actos propios de 1»^ 
personas jurídicas.

Articulo 4.® Ei Real Patronato de 
Las Hurdes tendrá los fines siguientes:

a) Ejercer directamenie la caridad 
en la susodicha región mediante ios es* 
tablecimienios benéficos y ¡as jnsdtU' 
clones caritativas que al efecto funde.

b) Enviar misiones sanitarias 4U^ 
habuuaimente o de modo accidenta* 
combatan las enfermedades allí dom*' 
nantes.

c) Asumir la protección de los io' 
divídaos o familias que salgan de Lá*

M.C.D. 2022



-Poriunamente 
bíe Hnrduu na

garóes para ícslalam en otras regio ' 
gea Bípyflolas o qtiü *&yc.n de é’tes a 
jquéila para coEB'Jtuir ccIcniaB que 
reDueven la raza y exploten las rique 
l68 naturales,

d) Coordinar la acción de las diver- 
|88 instituciones benéficas que en Las 
fardes actúen, proponiendo aquellas 
□jodiflcaciones que hagan más fecunda 
y provechosa su labor,

e) Estimular la acción de todos los 
demás ramos de la Administración pú- 
hijea sobre Las Hurdes para que, in- 
tenaíficando su esfuerzo de una mane
ra propcrc'onada a la urgencia y a la 
magnitud de las necesidades allí sen
tidas, cada organismo del Estado con
tribuya a la regeneración de aquel te
rritorio en la esfera de las atribuciones 
que le son propias. Al efecto dirigirá a 
¡os demás Ministerios las coi respon
dientes instancias formulando ¡as pro
puestea s silo conducentes.

f) Ejercer las funciones que lo» de
mis Ministerios deleguen en este Real 
Patronato parainíens ficar su actuación 
sobre Laa Burdos y para conseguir la 
mayor conexión entre los trabajos de 
¡es diversos Centros ministeriales con
ducentes a desarraigar miserias y vi
cios saculares,

g) Llevar a cabo ¡as medidas más 
adecuadas para poner en práctica la 
mejor explotación del suelo y el sanea 
míenlo y la reconstitución moral y fisio
lógica de aquella raza.

b) Fomentar las eapontánsas inicia
tivas sociales encaminadas a dorar a 
aquella zona de instituciones de mejora
miento moral y material, desde las que 
tengan carácter educativo y fin espiri
tual hasta las de previsión y de Índole 
mutualista o cooperativa.

i) Promover propagandas de rege
neración espiritual y material entre 
los prop os ¡úrdanos mediante conferen
cias, lecciones, lecturas, viajes y demás 
medios de actuación cultura!,

j) Divulgar por toda España el co- 
nocimlenío de Las Hurdes para excitar 
los sentimientos caritativos de todos en 
favor de aquellos h abitantes, sirviendo 
Ge foco de atracción o de punto de en- 
»nc6 para cuantos individua o Asocia- 
ciotes quieran consagrar su actividad 
nenia empresa redentora,

k) Actuar como organismo consul
tivo para todo lo referenie a la región 
de Las Hurdes.

Anicuío 5.° El patrimonio del Real 
Patronato de Las Hurdes esiará for
mado por las subvenciones que reciba 
del Estado y de las demás Corporacio- 
üed públicas, por los donativos que ob
tenga y por las suscripciones o ingre
sos que de ios particulares alcance.

Cuando fuere dísuelto este Patrona
to el Gobierno determinará, por Real 
decreto, el destino que na de darse a su 
^átrlmonio.

Articulo 6.° La Junta de Oonsilía- 
tios del Real Patronato de Las Hurdes 
so compondrá, a lo sumo, de diez indi- 
vidnoB nombrados por el Ministerio de 
la Gobernación de entre las personas 
lúe ae hubiesen distinguido por uadicar 
aQ8 desvelos y solicitudes al mejora- 
diento üe aquella región,

Articulo 7.° Presidirá las delibera- 
ctoues de la Junta de Consiliarios el Mi- 
áiairo de la Gobernación. Desempe- 
Wán los funciones de Vicepresidente 
7 de Tesorero los Consiliarios a quienes 
^Peciaimente se designe para el caso, 
í temaré como Secretario un funcio- 
á»rio del Ministerio de la Gobernación,

Articulo 8.° La Junta temará sus 
Cuerdos por mayoría de los Gonsilia- 
bosque asistan, teniendo voto de cali-

el Presidente.
Articulo 9.° La Junta redactará 

^Ualmente una Memoria descriptiva 
°e Bu labor sobre Las Hurdes la cual 
^cibirá la publicidad que ordene el 
“idistro de la Gobernación. Sus cuen- 
1&b anuaies serán aprobadas por el 
Misino Ministerio.

Artículo 10, Además de ios esta- 
lucimientos cuya fundación acuerde 

el Real Patronato de
.---- HW creará necesariamente, 

“ájo su dependencia, un Asito destina-
a albergar júrdanos incurables y 

desvalidos, el cual será instalado en al
guna ¿e las comarcas *a’uJab’:£ pró- 
x mes a aquella región.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Julio de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Ministro de la Gobcrnaeida, 

Vicente de Piniés
^Gaceta 20 de Julio}

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Ob d e n Cib o u l a b
Excmo, 8r,: 8, M, el Rey (q. D, g.) 

ha teñidlo a bien disponer se celebren 
oposiciones públicas entre Doctores y 
Licenciados en Farmacia, a fin de pro
veer siete plazas de Farmacéuticos se
gundos del Cuerpo de Sanidad Militar, 
debiendo ajustarse los ejercicios al Re
glamento y programa aprobados por 
Real orden-circular de 26 de Abril de 
1922 (0, L. número 114), y verificarse 
en el Laboratorio Central de Medica
mentos de Sanidad Milit ir, dando prin
cipio el 1.® de Diciembre del año ac. 
tu&l.

Las instancias, documentadas, de los 
aspirantes se presentarán en la Sección 
de Sanidad de este Ministerio en horas 
hábiles de oficina, desde la publicación 
de esta Real orden basta el 15 de No 
viembre, en que se cerrará el plazo de 
admisión,

De Real orden lo digo a V, E, para 
su conocimien o y demás efectos, D.os 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
20 de Julio de 1922,

SANCHEZ GUERRA 
Señor»,,

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Ob d e n
limo, 8r.: Autorizado el Gobierno 

por la segunda de las disposiciones es 
pedales de la ley de 29 de Abril de 1920 
para conceder a determinados Ayunta
mientos el recargo de una décima o 10 
por 100 sobre las cuotas del Tesoro en 
¡as contribuciones urbana e industrial y 
de comercio para obras de mejora, re- 
foima y saneamiento; habiéndose ya 
hecho uto de tal autorización, encar 
gándose en algunos casos la Adminis
tración del Estado de la recaudación de 
dicha décima, surge la necesidad de fi
jar normas generales para la liquida
ción y percepción del expresado recargo 
y su posterior entrega a los Ayunta
mientos respectivos; y a fal fio,

S, M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que en las provincias en que 
esté comprendido algún Municipio al 
que se hubiere concedido dicho recargo 
en uso de ia expresada autorización y 
con la circunstancia de encargarse la 
Administración de recaudarlo para el 
Ayuntamiento respectivo, se observen 
las siguientes reglas:

1 .* La décima o recargo referido 
empezará a regir cuando el Ayunta
miento a quien se le hubiere concedido 
asi lo acuerde; pero siempre al principio 
de uno de los trimestres subsiguientes 

del año económico, para que no sufra 
alteración el orden normal de la recau
dación de ios impuestos a que afecta,

2 .a Las Administraciones de Contri
buciones práticarán en ios documentos 
cobratorios y recibos del ejercicio eco
nómico respectivo las operaciones nece
sarias para la inclusión en los mismos 
del importe del recargo de la décima 
correepcndeente a los trimestres a que 
afecte, a fin de que pueda liquidarse 
con ia debida distinción.

3 .a En ios recibos referentes al Mu
nicipio a que se hubiere otorgado, el re
cargo, se consignará éste con la for
mula siguiente; «Décima otorgada ai 
Ayuntamiento de ... (el que fuere), se
gún Reai orden (la fecha de la conce 
sión) ,,, pesetas céntimos,»

4 .a Después de liquidado el aumento 
que corresponda a cada cuota contri
butiva, y fijado el cajetín indicado, las 
Tesorerías de Hacienda formularán a 
ia recaudación el cargo procedente en 
casilla distinta a la de la contribución 
recargada, que llevará el epígrafe:

«Décima sobre U cuota del Tesoro de 
Iá s  cont-'b'iefoncs urbana s ^daatrlal y 
de comercio (disposición segunda espe
cial de la ley de 29 de Abril de 1920)» 
y de Igual manera se procederá para la 
da;a en cualquiera de sus formas; es 
decir diferenciando siempre del impor
te de los recibos el de dicho recargo.

5 .a Los ingresos que se obtengan 
por la recaudación de la décima teo
rizada, se aplicarán integramente en 
cuentas a operaciones del Tesoro, sec 
alón segunda, parte segunda, de la 
cuenta de Tesorería, Acreedores al Te
soro, a un concepto que se manuscribi
rá dentro del epígrafe de «Depósitos», 
con la siguiente expresión; «10 por 100 
sobre las cuotas del Tesoro do las con
tribuciones urbana e industrial y de 
comercio (disposición segunda especial 
de la ley de 29 de Abr i de 1920.»

6 .a Coa el acto de la recaudación se 
contraerá el 5 por 100 de su importe en 
«Rentas.—Propiedades. — Dífereates de 
techos del Estado», concepto de 5 por 
100 de gastos administrativos, íoveati- 
gac.ón y cobranza de ios recargos mu^ 
l u c í  pal es sobre las contribuciones »

7 .* Las entregas que de los referi
dos fondos se hagan a los Ayuntamien
tos se aplicarán al mismo concepto, de 
«Dópódi¡.oa», dednciendo, en el acto del 
pago y por formaüzación, el antedicho 
5 por 100 de gastos de administración, 
que se ingresará en «Rentas públicas. 
—Sección 4.a—Capitulo 4.® Propieda
des,—Rentas. — Árticnlo 7.® -Diferen
tes derechos del Estado»; y

8.a La Intervención general y Di
recciones de Contribuciones y del Teso
ro dictarán las instrucciones que fuesen 
necesarias para el cumplimiento de lo 
anteriormente dispuesto.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madna21 de Julio 
de 1922,

BERGAMIN
Señor Interventor general y Directores 

de Contribuciones y del Tesoro.
(Gaceta 23 de Julio}

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Habiéndose cometido varios errro- 
res materiales a1, publicar - . 1 •- Gaceta 
la siguiente Real orden, se reproduce 
intrega debidamente rectificado:

Re a l  Ob d e n
Excmo. Sr.: Creada por la ley de 14 

de Junio del año pasado la Dirección 
general de Orden público, y habiendo 
exigido las necesidades del servicio la 
inmediata provisión de las plazas que 
por dicha disposición se crearon para 
las nuevas funciones y servicios reor 
gamzados y transcurrido ya un afio des
de que estos funcionarios vienen desem
peñando su cometido, procede que se 
jes reconozca el derecho de consolidar 
el cargo en propiedad con arregla a las 
disposiciones en vigor, para esto? casos, 
y en su virtud,

8. M. el Bey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer que los actuales Oficiales 
terceros Letrados, Agentes Escribientes, 
Oficiales Mecanógrafos, Oficiales Ta
quígrafos-Mecanógrafos, Vigilantes Ad 
ministrativos, Vigilantes Ordenanzas, 
plazas creadas por el Decreto ley de 14 
de Junio del año último, cuyos cargos 
desempeñan sin haber sofrído examen, 
se sometan al que con esta fecha se 
convoca, para demostrar si reunen las 
condiciones de aptitud necesarias para 
el desempeño del mismo, quedando los 
que fueren aprobados en dichos exá
menes consolidados en propiedad en el 
cargo que vienen desempeñando. Las 
vacantes de ios que no sean aprobauos 
se sacarán a concurso medíante exa« 
men.

Da Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Julio de 1922.

PINIES
Señor Director general ae Orden pú

blico.
(Gaceta 25 de Julio)

aBflnmif mo íIBOUL
=.-,-7.':,; ------- r- - , , "i

Núm. 1758
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEABES
Anuncio.—No habiendo satisfecho en 

el Tesoro los descubiertos que tienen 
por Industrial Multas D. Rogelio Marti 
Liorach, José Martínez Bordoy y Juan 
Uolom Alberti dorante el plaza regla
mentario quedan incursos en el primer 
grado de apremio, podiendo dichos in
teresados satisfacer sus débitos durante 
el plazo de cinco dias de conformidad 
con lo prevenido en el articulo 52 de 
la Instrucción de Recaudadores.

Palma 27 de Julio de 1922,—El Te
sorero, P. 8,, José Llompart.

Núm. 1710
D, Santiago Maspoch Meliá, Seúreiario 

del Excmo. Ayuntamiento de la Cm« 
dad de Mahón, y en tal concepto Se
cretario también de la Sección Dele» 
gada en Menorca de la Comisión Mix
ta de Reclutamiento de Baleares.
Certifico: Que según resulta del Libro 

de Actas de las Sesiones que celebra esta 
Sección, han sido declarados Prófugos 
en la última clasificación, los mozos 
que a continuación se relacionan:
N,° del sorteo.— Reemplazo. — Ayunta

miento a que pertenecen.—Nombres y 
apellidos de los mo^os.—Nombres de los 
padres.
10-1922, Cindadela, Rafael Aguiló 

Juaned», hijo de Rafael y Francisca.
17-1922, id,, Gabriel Torres Casta

lia, de Bartolomé y Francisca.
27-1922, id,, Pedro Sastre Merca- 

dal, de Juan y Esperanza.
42-1922, id , Sebastián Molí Molí de 

Juan y Francisca.
54-1922, id,, Joaquín Salord Pona, de 

José y Mariana.
55-1922, id., Márcos Pona Saurina, de 

Márcos y María.
56-1922, id., Cándido Ferrer Amen- 

gual, de Antonio y Francisca,
72-1922, id., Rafael Pons Bosch, de 

José y María,
75-19ü2, id., Francisco Fuxá Oaules, 

de Sebastián y Antonia.
79-1922, id., Jaime Gornés León, da 

Martín y Ana.
81-1922 id,, Antonio Miret Bosch, de 

Sebastián y Maria. '
83-1922, id., José Ramón Pérez, da 

José y Teresa,
85-1922, id., Juan Salord Jover, de 

An onio y Esperanza.
26-1922, Mahón, Nicolás Marín M’r, 

de Mateo y Margarita,
49-1922, id,, José Ribé Llopis, de 

Juan y María.
63-1922, id., Luis Mira Llull, de Ma

nual y Concepción.
84-1922 Id., Juan Orilla Oatchot, de 

Lorenzo y Magdalena.
88-1922 id., Juián Hernández Corde

ro, de Joaquín y Lucía,
92-1922, id., Antonio de la Fuente 

Moacoya, de Antonio y Dolores.
99-1922, id,, Franc'sco Carreras Sin^ 

toe, de Antonio Margarita.
102-1922, id,, Mateo Vives Campo- 

mar, de Mateo y Francisca.
108-1922, id,, Francisco Caymaris 

Ortiia, de Francisco y Esperanza.
122-1921, id., Antonio Ooll Sltges, 

de Gabriel y Angela.
12-1922, Viliacarlos, Cosme Rosselló 

Bonet, de Cosma y María.
13-1922, id., Saturnino Pons Oapella, 

de Jorge y Francisca.
Y para que conste y a los efectos del 

artículo 255 del Reglamento para la 
aplicación de la vigente Ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, ex
pido la presente, para ser remitida al 
señor Gobernador Civil de esta Provin
cia, de orden y con el visto bueno del 
señor Vice-Preaidente de esta Sección, 
en Mahón a veinte y dos de Julio da mil 
novecientos veinte y dos. — Santiago 
Maspoch.
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Núti. 1730

a YUNTAMIENFO d e pa l ma

Ano económico 1922-23. — Mes de Julio
La  ConüiSióu da II icieod» propona a 

V. E. U diBcr-bución de fondos pot 
capiinios o conceptos, para satisfacer 
las obiigac ones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
¡as disposiciones vigentes, a saber:

PwrtM
Gap. 1,°—Gastos del Ayun

tamiento, . 26.532*41
Id. 2,°—Policía de Seguri

dad. . iT^sm
Id, 3,"—Policía urbana y

rural. , 26.304*01
Id. 4.°—Instrucción públi

ca. . 8,251*29
Id. 5.°—Beneficencia. . 4,191*66
Id, 6.°—Obras públicas. . 23.022*18
Id. 7.° Corrección públi

ca. . 4717*22
Id, 9.°—Gurgas. . 47 843*70
Id. 10,—Obras de nueva

construcción, , 4,875*00
Id. 1L—Imprevistos, , 2.715*63

Total, , 165,689'91

En Palma a 17 de Julio de 1922 — 
Aprobado. Asi lo acuerda el Ayunta
miento en sesión de hoy,—El Alcalde, 
Antonio Oilver Roca,— El Secreíano 
in orino, Pedro G*net,

iNum. 1759
Queda expuesto al público a afectos 

de reclam ción por termino da veinte 
oías laborables desde a? en que se pu 
blique en el B, O, de la provincia, el 
proyecto y oíanos para proceder a i » 
urbanización de las fincas denominadas 
«Son Ferríol» y «Son del térm'-
no municipal de esía ciudad, solicitado 
por los respectivos propietarios de las 
mismü.8,

Lo que se anuncia al público en dum- 
plímitinio de lo acordado por este Ayun
tamiento y para conocim ento de las 
personas a quienes pueda in eres^r, de
biendo advar.ir que el proyecto de que 
se trata obra en la Secretaria de esta 
Corporación, Sección de Obras.

Palma 26 de Juno de 1922.—El Al ' 
cuide, Antonio Oliver y Boca. —P. A. 
del Ayuntamiento. — El Secretario inte
rino, Pedro Gane:, »

Núm. 1720
ALCALDIA DE SAIN JUAN BTA.
Por bailarse vacante la plaza de Mé 

dico titular de este «Armiño municipal, 
dotada con el haber anual dg mil qui
nientos pesetas, se anuncia dicha, va
cante por medio del presente, para ¡os 
que aspiren a la referida plaza presen
tan sus instancias en esta Alcaldía den
tro el plazo de treinta días a copiar 
aesde ia inserción del presente anuncio 
en el B, O. de esta provincia, advírtjen- 
do que serán admitidos en preferencia 
los que sepan hablar el mallorquín,, ca 
ialán o valenciano,

San Juan Bautista 6 Mayo de 1922, 
—El Alcalde, Juan Ferrer.

Núm. 1761
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DB PALMA
Relación de los pueblos del Territorio 

de esta Audiencia a los cuales afecta la 
próxima renovación del cargo de Fiscal 
Municipal y su suplente, que se publi
ca en el Bu l k t ib  Of ic ia l  de la provin
cia, a fin de que las personas que aspi
ren a obtener el mencionado cargo pue
dan presentar sus íns. sacias coa los 
comprobantes de las condiciones y mé
ritos en la Secre aria de gobierno de di 
cba Audiencia, antes del día 15 Agos- 
$0 inmediato.

Partido de ibi^a
St.a Eulalia leí Rio, San José y San 

Juan Bautista,
Partido de Inca

Liorho, Lluoi, Sanit» Margarita, Ma
ría de la Salud, Muro, PoUansa, La 
Puebla, Bauseilas, Selva y Siueu,

Partido de Mahón
Meroadai, San Luís y ViU» Garlos,

Partido\de^ Manacor
perreras, San Juan, San Lorenzo de 

Dosf'ar lazar, Santañy, Son Servera y 
Víltafranca.

Partido de Palma
Fornalutx, Lonja (Capital), Lluchtna- 

yor, Marratxi, Puigpufient, Sta, Euge
nia, Santa Maria, Sólier, Valldemosa,

Palma 27 de Julio de 1922.—El Secre
tario de gobierno, Jaime Serra.—Visto 
Bueno.—El Presidente, Enrique Las- 
sala.

Núm. 1664
CEDULA DE REQUERIMIENTO 

de pago y de citación de remate
En autos ejecutivos que penden en el 

Juzgado de 1.* instancia de Inca y Se
cretaria del infrascrito, promovidos por 
D. Felpe S^rra S mó, en concepto de 
Presidente del Consejo de Administra
ción de la Caja Rural de Ahorros y 
Préstamos de La Puebla, contra Magda 
lena Isern Caimari, cumpliendo auto de 
fecha siete de los corrientes, recaído al 
escrito de demanda, se requiere de pa
go a la expresada Magdalena Isern Oai- 
marí, por la cantidad de setecientas 

■ cuarenta y dos pesetas, importe de uu 
documento de crédito presentado en au
tos, con sus interesas ai cinco por cien
to anual desde el día dos de Enero del 
año en curso, y con las costas causadas 
y a causar, cuyo importe sa fija en mil 
quinientas pesetas; hiciéndole saber que 
se ha practicado el embargo para cubrir 
dichas responsabilidades sin el previo 
requerimiento de pago, por ignorarse 
su paradero; y se la cita de remate, con
cediéndole el termino de nueva dias pa
ra que se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución ai la conviniere; 
con la prevención de que si no lo hicie 
re, a instancia del actor, se le declara
ra en rebeldía y seguirá el juicio su 
curso, sin volver a citarla ni hacerle 
otras notificaciones que las que deter
mine la ley

Inca doce de Julio de mil novecientos 
veinte y dos.—El Secretario, Miguel 
Sampol,

Núm. 1744
. COMANDANOIA
DE LA GUASDIA 01VIL DB BALEARES

A las once del dia primero de Agosto 
próximo, tendrá lugar en la Casa-Cuar 
tei del pueAto de esta capital, sita en 
la carretera de Eiporlas, la venta en 
púb.ica subasta délas escopetas encon
tradas abandonadas y ocupadas a ín- 
fracioras de la Ley de casa por fuerza 
de esta Comandancia y guardas jura* 
Jos,

Los que deseen tomar parte en dicha 
subas-.a deberán estar provistos de la 
correspondiente licencia de uso de ar
mas de caz* y para cazar.

Palma 24 Judo de 1922.—El primer 
Jefe, Agustín Alvarez Navarro.

Núm, 1731
Don Bartolomé Mir y Galafell, Arren

datario da ia recaudación de Gontri 
buciones e Impuestos de la Provincia 
de Baleares.
Hago saber; Que la recaudación vo

luntaria dei Impuesto de Cédulas perso
nales correspondientes al actual aflo de 
1922 a 23, tendrá lugar en los pueblos 
Ue esta provincia, durante los días la
borables que transcurran del 1 al 31 del 
entrante mes de Agosto verificándole el 
cobro en cada disinto munmipal por los 
recaudadores auxiliares debidamente 
nombrados, y de conformidad con lo 
que dispone el artículo 35 de la vigente 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, a 
saber;

DI8TLTO8 MUNI01PALE8

Partido da Palma
¡ Algaida bel 3 al 7. — Andraitx del 16 

al 20.— Baüalbufar días 3 y 4.—Bufiok. 
días 5 y 6. -GaiViá días 8 y 9.—Deyá 
días 2 y 3.—Espolias del 6 al 7,—Esta- 
lleuchs días 1 y 2,—Fornaluix días 5 y 
6,—Llucbmayor del 10 al 4.— Marratxi 
de! 12 ai 16.— Puigpufient días 23 y 14, 
—Santa Eugenia días ti y 9. — Santa Ma
ría del 9 al 11.- tiolier del 7 al 10,— 
Valldemosa días 1 y 2.

Partido de Inca
Alaró del 1 al 5.—Alcudia del 4 al 

7.—B nlsaiem 10 al 12.— Buger dias 3 y 
4.—Gampanet del 5 al 7.—Gostitx días 
6 y 7.—Escorce el dia 20.—Inca del 11 
al 15.—Lloseta dias 8 y 9,—Llubi del 
1 al 3,—Maria del 2 al 4.—Muro del 7 
al 9.—Pollensa del 8 al 12,—La Puebla 
del 9 al 12.—Sansellas del 17 al 20.— 
Santa Margarita del 7 al 10.—Selva 
del 14 al 18 —Sineu del 7 al 10.

Partido de Manacor
Artá del 17 al 19,—Campos del 4 al 

6,—Capdapera del 7 al 9. -Felanitx 
del 8 al 13,—Manacor del 21 al 25.— 
Montuirí dias 11 y 12.—Petra del 7 al 
9.—Porreras del 18 al 22.—San Juan 
del 1 al 3.—Santañy del 17 al 20.—San 
Lorenzo días 5 y 6, —Son Servera días 
7 y 8.—Víliafanca dias 3 y 4.

Partido de Menorca
Aiayor del 17 al 20,—Cindadela del 

5 al 9. —Ferrefías días 15 y 16. —M*- 
hón del 3 al 7,—Mercada! dei 12 del 
14. - San Luis dias 1 y 2.—Villa-Garlos 
días 13 y 14.

Partido de Ibi^a
Fórmentela dias 1 y 2. Ibiza del 3 

al 7. —San Antonio Abad del 8 al 10.— 
San José del 11 al 13.-—San Juan B*u 
lista del 14 al 16, — Santa Eulalia del 17 
al 20.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y en virtud de lo díspues- 
m en el articulo 35 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

Palma 24 Julio de 1922,—El Arren
datario, P. O., Alberto Sánchez,

Núm. 1733
Dan Bartolomé Mir Galafell, Arrenda

tario de la recaudación de Contribu
ciones e Impuestos de la Provincia 
de Baleares.
Hago saber: Que la recaudación vo

luntaria de las cuotas de Contribución 
Territorial, Edificios y Solares, Indus
trial y de Garruages de Lujo, e Impues
to de Gasinos o Circuios de recreo, co- 
rraspondíemes al 2.° trimestre del ac
tual año 1922 a 23 tendrá lugar en los 
pueblos de esta provincia, durante los 
días laborables que transcurran del 1 
ai 25 del entrante mes de Agosto veri
ficando el cobro en cada distrito muni
cipal por los Recaudadores auxiliares 
dobilamente nombrados, y de confor
midad coa lo que dispone el articulo 
35 de ia vigente lostrucción de 26 de 
Abril de 1900, a saber:

DISTRITOS MUNIOiPALES
Partido de Palma

Palma del 1 ai 25. —Algaida del 3 al 
7.— Andranx del 5 al 6, —Baüalbufar 
días 3 y 4.—Buñola dias 5 y 6.—0*1- 
viá días 8 y 9.—Dayá días z y 3. —Ea- 
porias del 5 al 7.—Estellencha días 1 y 
2.—Fornaiutx dias 5 y 6. — Liuchmayor 
del 10 al 15.—Marratxi del 12 ai 15.— 
Puigpuúeat días 13 y 14,— danta Eu
genia días 8 y 9,—Santa Mana del 9 ai 
11, -Soiler dei 7 ai 10,—Valiuemosa 
días 1 y 2.

Partido da Inca
Alaró dei 1 ai 4, —A.cudia del 4 al 6. 

—Binisaiem del 10 al 12,—Buger días 
3 y 4,—Gampanet del 5 al 7.—Gostitx 
días 6 y 7. —Escorca ei dia 20 —Inca 
del 11 al 15,—Lloseta días 8 y 9.—Liu 
bi del 1 al 3.—Mana del 2 al 4,—Muro 
del 7 al 9,—Pollensa del 8 al 11,—La 
Puebla del 9 al 12,—Sansellas del 17 al 
20,—Santa Margarita dei 7 al 10. —Sel* 
va dei 14 al Ib.—Sineu del 7 al 10,

Partido de Manacor
Artá dei 7 al 9.— Campos del 4 al 6< 

—C*pdepera días 4 y 5. — Felanitx dei 
8 al 13.—Manacor dei 21 ai 2o.—Mon- 
tuin días 11 y 12, —Petra del 7 ai 9,— 
Porreras del 18 al 22.—San Juan dei 1 
al 3. — Santafiy dei 17 al 20,-San Lo 
reuzo d.as 5 y 6, —Son Servera días 7 y 
8, -Viliafranca días 3 y 4.

Partido de Menorca
Aiayor dei 17 ai 20, —Cindadela dei 5 

al 9,— Perrerías días 15 y 16. —Mahón 
del 3 y 7. —Mercadal dei 12y 14,—San 
Luis chas 1 y z,—Villa-Ganos días 13 
y 14.

Partido de Ibi^a
Formentera dias 1 y 2. —Ibiza del 3 

al 7,—San Antonio Abad del 8 al 10,^. 
San José del 11 al 13.—San Juan Bs q . 
tiara del 14 al 16,—Santa Eulalia del 
17 al 20.

Igualmente se hace saber para cono, 
cimiento de los tires, contribuyentes de 
esta Capital, que durante los días libo, 
rabies que transcurran del 1 al 20 y 
horas de 8 a 12 se verificará el cobros 
domicilio por los cobradores auxiliares 
al efecto nombrados; durante ios ex
presados días de cobro a domicilio, y 
de 12 a 14, podrán también verificar el 
pago de sus cuotas en las oficinas de 
la recaudación, establecidas en la calle 
de Teatro Balear n,° 19.

Los señores contribuyentes de las 
Afueras de la Capital, podrán verificar 
el pago de sus cuo’aa durante ios ladi- 
cadoH d'as de-de ¡as 8 a laB 14, en la 
expresada oficina recaudatorid..

La que se anuncia ai público par*su 
conocimiecto y en virtud de lo dispues
to en el artículo 35 de ia Instrucción da 
26 d'ü Abril de 1900,

Palma 24 de Julio de 1922, — B¡ 
Arrendatario, P, O., Alberto Sánchez,

Núm. 1742
RECAUDACION E IMPUESTOS

D. Jaime Ignacio Salom Vill*longa( 
Administrador Recaudador de Im. 
puestos y Arbitrios del Excelentísimo 
Ayuntamiento de esta Capital» 
H»go saber: Que queda abierta la 

recaudación en su periodo voluntario 
de los arbitrios e impuestos de Carrua
jes de Lujo, Gasinos, Cañerías, Acome
tidas y Pozos negros, Vigilancia de Es
tablecimientos, Motores y Agua a pre
sión correspondientes al 2.° trimestre 
de 1922-23, cuya recaudación tendrá 
lugar desde el dia l.° de Agosto al 31; 
durante las horas de 8 a 11 se verifica
rá a domicilio por los recaudadores de
bidamente nombrados y de las 11 a 1 
en el local de la Oficina calle del Tea
tro Balear n.° 19,

Lo que se anuncia para que llegue a 
conocimiento de los tires, Contribuyen
tes sujetos al pago.

Palma 21 do Julio de 1922.—El Ad
ministrador Recaudador, Jaime Igna
cio Salom,

Núm, 1732
COMPAÑIA de los FERR00ARRÍLE3 

a DE Ma LLÜBOA.

Linea de Manacor a Arta
En el Sorteo venficaJo hoy para i» 

amoniz*ción de ocho Obligaciones ai 
cinco por ciento de la linea de Manacor 
a Artá, han resultado amortizadas las 
siguientes:

Oongaciones números: 529, l.z70, 
2.859, 2.915, 3.014, 4.910, 5.112 J 
5.803,

Podrán dichas Obligaciones presea 
»arse al cobro en las Oficinas dei Üíé' 
dito Batear y de sus Sucursales, desde 
el día l.° de Agosto próximo en Qoe 
dejarán de devengar interés según i9 
estipulado en la escritura de emisióni

Lo que se hace público para conocí* 
midnm de ios Señores Tenedores Q0 
Ubugac.ones,

Palma 26 de Jui.o de 1922.-Por i» 
Compañía de ios Ferrocarriles de 
horca.—El Director Gerente, Sebuefi^0 
Feim.

AIX UXC1O
La ComiBióa provincial, seniendo30 

cuenta el mayor coste de todos los ni» 
seriales que ae utilizan para 1» com0C 
clon del Bo l e t ín  Of ic ia l , acordó 9o® 
el precio de ¿os anuncios sea de U'03 P8' 
setas palabra para ios auscripiored 7 
0*05 id. id. para los que no lo sean y 
precio de suscripción de dicho P011^^ 
sea de 3'00 peseras mensuales, 0’59 P 
se^as el número suelto y 0’75 el *tr 
Nado.

Pa l ma , —RsuoELá'TipoBaÁFioA
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INDICE correspondiente al mes de Julio de 1922
PRESIDENCIA

del Consejo de A ’inistros - 
Parte diario oficial.
Real decreto admitiendo la dimi

sión que del cargo de Ministro 
de la Guerra ha presentado 
D. José Olaguer Feliu y Ramí
rez. . 8672

Otro disponiendo que Don José 
Sánchez Guerra Martínez, Pre
sidente del Consejo de Minis
tros, se encargue del despa
cho de los asuntos del Ministe
rio de la Guerra. . 8972

Otro suspendiendo las sesiones 
de las Cortes en la presente le
gislatura. • 8675

MINISTERIO DE ESTADO
La Subsecretaría de la Sección 

de Política anuncia la adhesión 
definitiva de la República de 
Polonia al Convenio de la se
gunda Conferencia de la Paz, 
relativo al arreglo pacifico de , 
los conflictos internacionales. . 8666

La id. de lo Contencioso publica 
un edicto del Cónsul de Espa
ña en Lesma participando el 
fallecimiento del súbdito espa
ñol Francisco Reselló Roselló 
y que el Juzgado de la misma 
cita a los que se consideren _ 
interesados en su sucesión. . , 86b<

La id. de la Cancillería anuncia 
que con fecha 5 del corriente 
mes ha sido depositado en los 
archivos de este Departamento 
el instrumento por el cual el 
Gobierno de Costa Rica ha ra
tificado el Convenio postal his
panoamericano. . 8669

La id. de la Sección de Comercio 
participa que el «Diario» del 
Gobierno de la República por
tuguesa publica un Decreto 
prorrogando hasta el 31 del co
rriente mes el plazo de conce
sión de libertad de comercio y 
tránsito para aceites extranje
ros con acidez inferior a cinco 
grados. . . 8669

Real decreto nombrado Alto Co
misario de España en Marrue
cos al General de división Don 
Ricardo Burguéte y Lana, Go
bernador Militar de Madrid. . 8672

Ley autorizando al Gobierno pa
ra adherirse en el momento 
oportuno a las enmiendas de 
los artículos 4.°, 6.°, 12, 13, 
15, 16 y 27 del Pacto de la So
ciedad de las Naciones, apro
badas por la Asamblea de la 
misma. • 8673

Otra idem al id. para ratificar el 
Convenio entre España y la 
República Argentina de 27 de 
Noviembre de 1919, que deter
mina la condición de los obre
ros españoles y de los argenti
nos victimas de accidentes del 
trabajo en la Argentina y en 
España, respectivamente. . 8673

La Subsecretaria de la Cancille
ría anuncia haber sido deposi
tados en los archivos de este 
Ministerio el instrumento por 
el cual el Gobierno de Nicara
gua ratifica el Convenio postal 
hispano-americano firmado en 
Madrid el 13 de Noviembre de 
1920. . 8673

La id. de la Sección de Comercio 
anuncia que el «Diario Oficial» 
fie la República francesa, co
rrespondiente al 14 de Junio 
pasado, publica un Decreto del 
Ministerio de Hacienda dispo
niendo que el cuadro de coefi
ciente de aumento en los dere
chos aduaneros, se modifique 
en la forma que se publica. . 8673

La id. de la Sección de Política 
comunica a los súbditos espa
ñoles que 8. E. el Sr. Gustavo 
Ador, ha dictado con fecha 15 
de Junio, un laudo declaran

Otra disponiendo que las expedi
ciones de mercancías origina
rias de naciones que por con
secuencia de lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 29 y 31 
de Mayo y 3 de J unió del co
rriente año estuviesen sujetas 
al recargo por depreciación de 
moneda, quedarán liberadas 
del mismo siempre que justifi
quen en las Aduanas que la 
mercancía de que se trate se 
ha realizado en cumplimiento 
de contrato celebrado con fe
cha anterior al 29 de Mayo 
del corriente año. . 8671

Exposición y R. D. disponiendo 
que la emisión de Obligacio
nes del Tesoro al portador de 
500 y 5.000 pesetas cada una, 
al plazo de dos años, realiza
da por la Dirección general 
del Tesoro público con fecha 4 
de Febrero próximo pasado, se 
amplié en la cantidad necesa
ria a canjear a la par las obli
gaciones del Tesoro que se 
presenten con dicho objeto de 
las emitidas en virtud del Real 
decreto de 18 de Octubre de 
1921. . 8674

Real orden resolviendo que se 
desestime la petición de bene
ficios de la ley de 2 de Marzo 
de 1917, formulada por Don 
Juan March Ordinas. . 8674

Ley modificando los preceptos de 
la ley Penal y procesal en ma
teria de contrabando y defrau
dación de 3 de Septiembre de 
1901. . 8675

Real orden dictando las reglas 
que han de observarse para la 
liquidación y percepción de la 
décima o 10 por 100 de recar
go sobre las cuotas del Tesoro 
en las contribuciones Urbana 
e Industrial y de Comercio, 
concedido a algunos Ayunta
mientos por la segunda de las 
disposiciones especiales de la 
ley de 29 de Abril de 1920. , 8676

MITISTERIO DE LA GOBERNACION
Real orden disponiendo se adop

te la resolución que se indica 
para los presupuestos de los 
Ayuntamientos. . 8666

La Dirección general de Correos 
y Telégrafos anuncia que el 
día l.° de Agosto próximo será 
inaugurado el servicio de giro 
postal entre España y Francia 
bajo las condiciones que se ex
presan. . 8668

Real erden creando para todos 
los funcionarios del Cuerpo de 
Télegrafos un documento de 
identificación que recibirá el 
nombre de «Carnet de Telé
grafos.» . 8669

Otra circular disponiendo que las 
Autoridades gubernativas ex
citen el celo de las municipales 
para que por los Peritos quími
cos y demás funcionarios a sus 
ordenes se inspeccionen cons
tantemente las fábricas de con
servas. . 8671

Real orden nombrando Directores 
Médicos de las Estaciones Sa
nitarias de los puertos que se 
citan a los señores que se men 
clonan. , 8672

La Dirección general de Sanidad 
convoca’nuevo concurso de Mé
dicos activos y excedentes del 
Cuerpo de Sanidad exterior pa
ra cubrir las vacantes de las 
Estaciones Sanitarias de los 
puertos que se citan. . 8673

Exposición y R. D. creando bajo 
el Patronato de S M. el Rey, 
una Institución de Beneficencia 
dedicada a remediar las singu
lares necesidades de la comar
ca de las Hurdes. , 8676

Real orden disponiendo que loa

do que la ley de l.° de Julio de 
: 1916 no es aplicable a los es

pañoles establicidos en Fran
cia, y que el impuesto sobre 
los beneficios que estatuye no 
se les debe reclamar. • . 8675 ■

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA | 
Exposición y R. D. relativo al 

nombramiento de Registrado
res interimos. . 8665

La Subsecretaría anuncia haber 
acordado que en el plazo que 
se expresa remitan a este Mi
nisterio relación detallada de 
las viviendas ocupadas por 
funcionarios en las Audiencias 
y Juzgados. . 8668

Exposición y R. D. relativo a la 
rehabilitación de Grandezas 
de España y Titulos del Reino. 8670

Real decreto nombrando para la 
Canonjía en la Santa Iglesia 
Catedral de Mallorca, a Don 
Francisco Esteve y Blanes. . 8673

MINISTERIO DE LA GUERRA
Real orden circular dictando re

glas encaminadas a evitar los 
trámites que se indican y de 
abreviar las resoluciones de 
Jas solicitudes promovidas por 
los padres o tutores de indivi
duos menores de edad que sir
ven en el Tercio de Extranje
ros, solicitando sean anulados 
sus compromisos. 8666

Otra id. disponiendo se celebren 
oposiciones públicas entre Doc
tores y Licenciados en Farma
cia para proveer siete plazas 
de farmacéuticos segundos del 
Cuerpo de Sanidad Militar. . 8676

MINISTERIO DE MARINA
Real orden disponiendo que el 

párrafo segundo de la de 9 de 
Junio de 1913 quede redactado 
en la forma que se indica. . 8672

Ley concediendo amnistía a todos 
los sentenciados, procesados 
o sujetos de algún modo a res
ponsabilidad criminal por de
serción de buque mercante es
pañol, siempre que este delito 
se haya cometido en el periodo 
de tiempo comprendido desde 
el mes de Agosto de 1914, que 
comenzó la guerra europea, 
hasta la publicación de esta 
ley. . 8675

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden relativa a la impor

tación de llantas, cubiertas y 
neumáticos de caucho para to
da clase de vehículos. . 8654

Otra fijando el recargo que de
be cobrarse por las Aduanas . 
en las liquidaciones de los de
rechos de las mercancías que 
.se importen y exporten duran

: te el mes de Julio actual. . 8655 
Otraseñalando las cotizaciones 

medias para la aplicación de 
los coeficientes por deprecia
ción de moneda en el mes de
Julio actual. . 8665

Ley modificando en el sentido 
que se indica la de 30 de Julio 
de 1918 que reguló el impureto - 
sobre el azúcar y la glucosa 
nacionales. . 8666

El Consejo Superior Bancario 
publica convocatoria a los Ban
cos y Banqueros españoles pa
ra su inscripción en la Comisa
ria Regia de la Banca privada. 8666

Real orden disponiendo que se 
aplique el derecho reducido de 
0'50 pesetas por cien kilos a 

’ las partidas de maiz que se 
encuentren en régimen de al
macenaje particular, con arre
glo al articulo 110 de las Orde
nanzas de la renta de Adua- . 
ñas, y salgan para el consumo , « 
en el plazo que se expresa. . 8667 ¡ 

actuales Oficiales terceros Le
trados, Agentes escribientes, 
etc., etc., cuyos cargos desem- 
ñan sin haber sufrido exámen, 
se sometan al que con esta fe
cha se convoca, para demostrar 
si reúnen las condiciones de 
aptitud necesararias para el 
desempeño del mismo. . 8676

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Real orden relativa a la instala
ción de Escuelas maternales 
modelos. . 8666

Otra nombrado al Catedrático de 
Lengua francesa del Instituto 
de Mahón, D. Pablo Sanz, Re
presentante de este Ministerio 
en el Congreso Internacional 
de Enseñanza secundaria que 
se reunirá en Luxemburgo del 
l.° al 4 de Agosto próximo. f 8667

La Real Academia de la Historia 1 
publica convocatoria para los 
premios de 1923 a 1925. . 8667

Exposición y R. D. disponiendo 
que los alumnos que no pudie
ron examinarse en tiempo opor
tuno por haber sido llamados 
a filas y soliciten exámenes en 
el mes de Septiembre podrán 
aspirar a matricula de honor 
si obtuviesen la calificación de 
sobresaliente. . 8669

Otra e idem disponiendo que los 
Oficiales que hubieren aproba
do en los exámenes de May 
todas las asignaturas de que es
tuvieron matriculados, que pu
dieran sufrir quebranto en sus 
estudios posteriores por estar 
próximos al servicio militar, y 
que deseen avanzar en su ca- . 
rrera o concluirla antes de que 
este hecho se produzca podrán 
solicitar matiicula en el mes

* de Agosto para examinarse en 
Septiembre. . 8669

La Real Academia de la Historia 
publica el programa del con
curso que esta Real Academia 
convoca para adjudicación del 
«Premio del Marqués de la Ve
ga de Armijo.» . 8673

Real orden disponiendo que se 
libre en firme la cantidad de 
250 pesetas a cada uno de los 
Directores de los campos agrí
colas que se insertan. . 8675

MINISTERIO DE FOMENTO
Real orden disponiendo se co

miencen en el presente ejerci
cio económico, por las entida
des peticionarias respectivas, 
las obras de los caminos veci
nales qne figuran en la rela
ción que se inserta. . 8664

Otra disponiendo se entienda que 
la Real orden de 28 de Marzo 
último no modifica ni deroga 
las de las de 13 de Marzo y 19 
de Octubre de 1920, reglamen
tando la circulación y trans
porte de ganados por ferroca
rril. . 8668

Otra disponiendo que para las 
especies de agua dulce diferen
te de los salmónidos, la veda 
comiencs todos los años el dia 
l.° de Marzo y termine el 15 
de Julio siguiente. . 8671

La Dirección general de Obras 
públicas anuncia cinco subas
tas de obras de reparación de 
explanación y firme de los ki
lómetros que detalla de varias 
carreteras ds esta provincia. . 8672

MINISTERIO DE TRABAJO 
Comercio e Industria

Real orden disponiendo que los 
Gobernadores civiles se ajusten 
a las reglas que se publican 
para tramitar los expedientes 
para el nombramiento de Vo-
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cal técnico-médico de las Jun
tas provinciales de Reformas 
Sociales. .

Otra dictando reglas para que 
en el mas breve plazo posible 
tenga lugar la constitución del 
Pleno y de la Comisión ejecu- 
tica del Instituto de Comercio 
e Industria. .

La Subsecretaría dicta reglas pa
ra facilitar el traslado del Re
gistro de la Propiedad Indus
trial y Comercial, incorporado 
a este Ministerio. .

La misma anuncia haber nom
brado a D. Antonio de Salas y 
Milans, verificador de conta
dores de electricidad de Balea
res (Mallorca e Ibiza). .

Real orden prorrogando hasta el 
dia 15 de los corrientes el pla
zo para las propuestas y desig
naciones relacionadas con la 
constitución del pleno y de la 
Comisión Ejecutiva del Insti- 
tituto de Comercio e Industria.

Otra disponiendo se aprueben los 
modelos de pólizas para el se
guro de cosechas y las tarifas 
presentadas por la entidad 
«Iberia», incendios, Madrid. .

Otra disponiendo que el párrafo 
séptimo del articulo 30 del vi
gente Reglamento para la pes
ca con el arte de almadraba 
quede modificado en la forma 
que se menciona. .

Otra disponiendo se nombre una 
Comisión que se encargue de 
proponer el oportuno proyecto 
de reforma de las disposiciones 
contenidas en el Reglamento 
para la ejecución de la vigente 
ley de Propiedad industrial y 
comercial que la conveniencia 
de la práctica aconseja. .

La Comisaria general de Segu
ros hace una notificación a los 
asegurados en La Mutuelle de 
France et des Colonies. .

GOBIERNO CIVIL
Hace público que habiendo soli

citado D. Fernando Truyols 
Villalonga construir una to
rre y varias casetas para ba
ños y legalizar otras obras 
construidas en el punto llama
do «Baños de Rellver», señala 
un plazo de 3O.dias para recla
maciones. .

Publica circular haciendo públi
co que autorizado para ausen
tarse de esta provincia, se en
carga del mando de la misma 
interinamente el Secretario don 
Eduardo Lastres y Ramírez. .

Idem otra id. recordando a los 
Sres. Alcaldes, la prohibición 
del disparo de cohetes y petar
dos, advirtiéndoles se atengan 
a la R. O. de 7 de Octubre de 
1886, que se halla inserta en el 
B. O. n.° 3073 del dia 16 del 
mismo mes y año. .

Traslada una comunicación del 
limo. Sr. Director general de 
Agricultura y Montes, denun
ciando que bastantes fabrican
tes, vienen empleando en sus 
conservas de pescado el ácido 
acético y su derivado la esen
cia de vinagre apesar de estar 
terminantemente prohibido, 
por lo que ordena a los Seño
res Alcaides extremen la vi
gilancia en las fábricas de con
servas y eviten se emplee di
cho ácido acético y la esencia 
de vinagre. .

Hace público Que habiendo soli
citado D. Bartolomé Garcías 
Garcías instalar en las Salinas 
una Central productora de 
energía eléctrica para alum
brado y fuerza motriz, señala 
un plazo de 30 dias para recla
maciones. .

Idem id. que habiendo solicitado 
D. Jorge Abrí Dezcallar, Mar
qués del Palmer, legalizar va

8666

8666

8666

8667

8668

8669

8671

8671

8675

8664

Ext.0

8665

8667

8667

rias obras construidas en la 
zona marítima de Santañy pa
ra la explotación de sus sali
nas, señala el antedicho plazo 
para reclamaciones. .

\ Idem id. que habiendo solicita
do D. Francisco Miret Carbo- 
nell construir con carácter per
manente, una caseta almacén, 
ganando terrenos al mar, en 
el caserío de San Agustín (Cala 
Mayor), señala el repetido pla
zo para reclamaciones. .

Idem id. que habiendo solicita
do D. Antonio Rosselló Nadal, 
legalizar una caseta para ba
ños y otra caseta varadero que 
tiene construidas en la zona 
marítima de Puerto Colora, se
ñala el mismo plazo para recla
maciones. .

Idem id. que habiendo solicitado 
D. Agustín RocaBuades legali- 

• zar varias obras que tiene cons
truidas en San Agustín (bahía 
de Palma), señala el repetido 
plazo para reclamaciones. .

Idem id. que habiendo solicita
do D. Ralael Jaume Palmer 
construir un múrete en la fin
ca denominada «Las Velas,» 
lindante con la carretera de 
Palma al puerto de Alcudia y 
el Torrente Gros, señala el 
mismo plazo para reclamacio
nes. .

Encárgase nuevamente del man
do de esta provincia el Gober
nador propietario, cesando el 
Secretario D. Eduardo Lastres, 
que lo desempeñaba interina
mente. .

Hace público que habiendo soli
citado D. Cayetano Forteza le
galizar una caseta para baños 
que tiene construida en Cala 
Encranch (Porto-Pi) señala un 
plazo de 30 días para reclama
ciones. .

Idem id. que habiendo solicitado 
D. Bernardo Coll Roca y doña 
M.a Luisa Moragues legalizar 
otra caseta para baños en la 
Cala de Porto-Pi, señala el an
tedicho plazo para reclama
ciones. .

Idem id. que habiendo solicitada 
D.a Mercedes Valen tí Forteza 
legalizar con carácter perma
nente otra caseta para baños, 
varadero, almacén y otras 
obras que tiene construidas en 
la zona marítima y punto de
nominado Porto-Pi, señala el 
repetido plazo para reclama
ciones. .

Traslada una R. O. del Excelen
tísimo Sr. Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, 
autorizando a D. Pedro Bosch 
Gimpera para que practique 
excavaciones arqueológicas en 
las estaciones que se rela
cionan. .

Convoca a la Excma. Diputa
ción provincial para el dia l.° 
de Agosto próximo, con el fin 
de que proceda a la celebra
ción de las sesiones correspon
dientes al segundo periodo se
mestral. .

Hace público qne habiendo solici
tado D. Juan Ribas Garau ins
talar en Perrerías una Central 
eléctrica, señala un plazo de 
30 dias para reclamaciones. .

Idem id. que habiendo solicitado 
D. Bernardo Gomila en nombre 
de la familia Dezcallar y Mon- 
taner legalizar una caseta para 
baños que tienen construida en 
la Cala de Porto-Pí, señala el 
antedicho plazo para reclama
ciones. .

Idem id. que habiendo solicitado 
D. Bartolomé Juan Ribas, Con
de de Ribas legalizar obras de 
toma y evacuación de aguas 
de mar que tiene construidas 
en el sitio denominado «El 
Jonquet» del Puerto de Palma,
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señala el mismo plazo para 
reclamaciones. . 8676 i

Idem id. que habiendo solicitado
D. Pedro M. Estrañy Mateu 
legalizar una acequia de desa
güe al mar de las aguas resi
duales de la fábrica «La Cur
tidora» que posee en el Moli- 
nar, señala el repetido plazo 
para reclamaciones. . 8676

Idem id. que habiendo solicitado
D. Venancio Recio Villalonga 
legalizar una caseta para ba
ños que tiene construida en la 
Cala de Porto-Pí, señala el 
mismo plazo para reclama
ciones. . 8676

Idem id. que habiendo solicitado
D. Juan Alomar y D. Amando 
Torres ganar terrenos al mar 
en el Molinar y punto «El Por- . 
tichol» de la Bahía de Palma, 
señala el mismo plazo para 
reclamaciones. . 8676

Anuncia trece subastas de obras 
de acopios de piedra macha
cada para conservación del 
firme incluso su empleo en re
cargos, de varios kilómetros 
de las carreteras que relaciona 
de esta provincia. . 8676

DIPUTACION PROVINCIAL
Anuncia que desde el dia 12 del 

actual se procederá al pago 
del cupón núm.0 9 de los Bonos 
provinciales en circulación . 8668

COMISION PROVINCIAL
Publica notas de precios a que . 

deberán liquidarse y abonarse 
los suministros facilitados por 
los Ayuntamientos a las tropas 
del Ejército y Guardia civil 
durante el raes de Mayo últi
mo.—8668 y . 8670

Id. estado de gastos ocasionados 
por las obras llevadas a efec
to por administración duran
te el antedicho mes. . 8668

Hace público que abierto el dia
30- de Junio próximo pasado 
el cepillo del Santo Cristo de 
la Sangre resultó contener la 
cantidad de 1.39670 pesetas 
depositada durante dicho mes. 8669

Idem id. que abierto el dia 13 
del corriente mes el antedicho 
cepillo resultó contener la can
tidad de 1.092<70j)e3etas depo
sitada desde el dia l.° de di
cho mes. . 1768

COMISION MIXTA
de reclutamienio de Baleares

La Sección Delegada de Ibiza 
publica relación de mozos de
clarados prófugos, naturales 
de dicha isla, de los sorteos 
y reemplazos de 1919, 1920, 
1921 y 1922. . 8672

La idem id. de Menorca publica 
igual relación de mozos decla
rados prófugos, naturales de 
dicha isla. . 8676

JUNTA DE PROTECCION
a la^ infancia -y represión de la mendicidad
Publica la cuenta del 2.° trimes

tre del íaño 1922 que se rinde 
al Consejo Superior. . 8670

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de S. M. en Menorca

Publica relación de las licencias 
de uso de armas y para cazar 
expedidas en los meses de
Abril, Mayo y Junio últimos. . 8667

JUNTzV DE OBRAS DEL PUERTO 
de Palma

Publica las tarifas de los arbi
trios sobre embarque y desem
barque de pasajeros, ocupa
ción de muelles, servicio de 
grúas, impuesto de muellaje y 
otros. . 8672

DELEGACION DE HACIENDA
Traslada el Decreto ley de 3 de 

Marzo de 1917 que declaró en 
suspenso los efectos de las le
yes desamortizadoras en cuan
to a la venta de los bienes 
de propios, en vista que ha 
originado dudas respecto a su 
interpretación. . 8674

INTERVENCION DE HACIENDA
Publica estado de los cupos de 

Consumos de los Ayuntamien
tos de esta provincia, para el 
actual ejercicio económico. . 867o

ADMINISTRACION 
de propiedades é impuestos

Publica circular requiriendo a 
los Ayuntamientos que relacio
na para que en el plazo de cin
co días le remitan las copiasdi- 
terales de sus respectivos pre
supuestos de gastos. . 8675

TESORERIA DE HACIENDA 
Dicta dos providencias de primer 

grado de apremio contra moro
sos que relaciona en el pago 
de unas multas por industrial. 
—8670 y . 8676

ADMINISTRACION ESPECIAL 
de rentas arrendadas

Anuncia subasta para el dia 3 del 
actual de una muía, un carro y 
unas guarniciones apresado con 
tabaco de contrabando. . 8664

ADMON. DEPOSITARIA ESPECIAL 
de Hacienda de Ibiza

Anuncia subasta para el dia 22 
del actual de un carro, caba
llería y guarniciones apresado 
con tabaco de contrabando. . 8668

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Convoca segundo concurso para 
dotar a la estafeta de Ciuda- 
dela de local adecuado, '.con 
habitación para el Jefe de la 
misma. . 8669

Id. otro concurso para dotar á 
la estafeta de Alcudia de local 
adecuado, con habitación tara- p 
bien para el Jefe de la misma. 867ó

INSPECCION PROVINCIAL 
de Sanidad

Publica circular encareciendo de 
nuevo ■ á la mayoría de los 
Ayuntamientos la remisión de 
los datos estadísticos de vacu
naciones y revacunaciones y 
defunciones por enfermedades 
infecciosas en cada semestre, 
remitiendo las citadas estadís
ticas en los seis primeros dias 
de Julio y Enero. . 8664

DISTRITO FORESTAL
de Barcelona, Gerona y Balea» es 

Anuncia primeras y segundas 
subastas de aprovechamientos 
de los montes de Escorca que 
detalla. . 8664

Id. quedan nulas las antedichas 
subastas . 86^

Id. tercera subasta de dos lotes 
de pinos del monte la Comuna , 
de Buñola. . S6bu

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento de Palma pu

blica extracto de los asuntos 
tratados durante el mes de 
Enero último. . .

El de Felanitx anuncia tener ex
puestos al público Jos pliegos 
de condiciones para la subas
ta de las obras de construcción 
de una alcantarilla colectora 
en el sitio los Huertos. . "y"*

Los de Santa Margarita, Villa- 
franca de Bonañy, Santa Eu
genia, San Juan y Campanet, 

M.C.D. 2022
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inem id. las cuentas municipa- 
los del ejercicio económico de 
1921-22.-8664, 665, 667, 668 y. 

El de Calviá idem id. el proyec
to de alineación y rasante de 
la calle del Pozo Nuevo del lu
gar sufragáneo Capdellá . 

Los de Fornalutx, Binisalem, 
Montuiri, Alcudia y La Pue
bla, idem id. la relación gene
ral del recuento de ganade
ría existente para el próximo 
ejercicio de 1923-24. — 8665, 

666, 668, 669 y .
Los de Villáfranca de Bonañy, 

Campos del Puerto, Esporlas, 
Deyá, Alayor, Capdepera, Al
gaida, San Juan, Costitx, Fe
lanitx, Montuiri, San Antonio 
Abad, Marratxi, Porreras, Bu- 
ger y Pollensa, idem id. va
rios de sus respectivos repar
tos para el ejercicio corriente. 
—8665 al 8673 y .

La Alcaldía de Felaniix idem id. 
el padrón base de la matricula 
industrial para el año 1923-24 
y los cuatro sucesivos. . 

La de Montuiri, publica los nom
bres de los Vocales natos de 
las Comisiones de evaluación 
del repartimiento para el año 
en curso. .

La de Llubi hace público se halla 
detenida en el corral común 
una lechona encontrada aban
donada. .

El de San Juan Bautista, anun
cia tener expuesta al públi
co la matricula industrial for
mada para el próximo año 
1923-24. ■ .
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8672

8675
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El Ayuntamiento de Sóller idem 
id. los padrones registros de 
los arbitrios ordinarios consig
nados en el presupuesto del 
ejercicio corriente. .

El de Palma publica extracto 
de los asuntos tratados duran
te el mes de Febrero último. .

El de Mahón publica la distribu
ción de fondos para el corrien
te mes. ,

El de Algaida anuncia tener ex
puestos al público los pliegos 
de condiciones para la subasta 
de construcción de 177 metros 
de acera. .

El de Campanet, idem id. el pa
drón de prestación personal 
para el corriente ejercicio. .

El de Mercadal hace público a 
sus efectos haber solicitado 
permiso D. José Camps Veñys 
para instalar un motor a gas 
pobre en un edificio sito en la 
carretera de Fornells a San 
Cristóbal. .

Ea Alcaldía de Lluchmayor 
anuncia se hallan detenidas en 
el corral común dos ovejas de 
dueño ignorado. .

El Ayuntamiento de Palma pu
blica extracto de los asuntos 
tratados durante el mes de 
Marzo ultimo, .

El de Mahon auuncia cuarta su
basta para el arriendo del al
quiler de locales de parada, 
carruajes de tránsito y coches 

p de parada en calles y plazas .
El mismo anuncia concurso para 

Proveer una segunda plaza 
de Farmacéutico municipal. .

1 de Esporlas anuncia que ha
biendo solicitado D.a María 
Marqués García, rectificación 
del proyecto de establición de 
Parte del terreno de los pre
dios Son Bernadi y Can Arbós, 
quedan expuestos al público a

^i^ctos de reclamación. . 
de Lluchmayor anuncia tener 

expuesto al público el pliego 
de condiciones para contratar 
pedíante subasta el alumbrado 
1Q9?CO Para durante los años 
y23 y 1924 prorrogables por

j^tros dos afios. .i
hace público que acep-

«ao Un pr0yect0 de Matadero
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j Municipal, señala un plazo de 
| 15 dias para reclamaciones. , 

8670 | El de Mahon publica extracto de 
i los acuerdos tomados durante 
' el mes de Febrero último. .

La Alcaldía de San Luis dicta 
providencia de primer grado 
de apremio contra morosos e» 
el pago del repartimiento de 
utilidades. ,

La de Palma hace público que 
habiendo solicitads el Gerente 
de la Sociedad Alumbrado por 
Gas D. Luis Pascual Bauzá 
instalar un cable eléctrico sub
terráneo que menciona, señala 
un plazo de 15 dias para recla
maciones. ,

La misma ídem id. que habiendo 
solicitado D. Juan March y 
Ordinas instalar en una finca 
que posee en Porto-Pí unos de
pósitos para aceites minerales 
y combustibles de todas cla-
ses, señala el antedicho 
para reclamaciones.

La de Felanitx anuncia

plazo

haber
tramitado .expediente para 
justificar la ausencia de Pedro 
Antonio Manresa Vaquer á los 
efectos de la Ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejér
cito. .

El Ayuntamiento de id. publica 
el pliego de condiciones para 
las obras de construcción de 
una alcantarilla colectora. . 

La Alcaldía de Palma anuncia la 
venta por pujas á la llana de 
los troncos y ramas proceden
tes de la poda del arbolado. . 

La de Soller hace público á sus 
efectos haber solicitado permi
so D. Amador Coll Enseñat pa
ra instalar un motor de benci
na en la casa n.° 32 déla calle 
de la Rectoría. .

Los Ayuntamientos de Mercadal, 
Fornalutx, Valldemosa y Ala- 
yor, anuncian tener expuestos 
al público los apéndices al ami- 
llaramiento base para los re
partimientos del próximo ejer
cicio económico de 1923-24.— 
8671, 8672 y .

El de Mahon publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Marzo último. .

El de Soller publica notas de gas
tos causados en obras verifica-
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8671

8671

8675

8671

das por administración. , 
El de Ferrerias anuncia tener 

expuesto al público el Regla
mento para el régimen del Ce
menterio de dicha villa. . 

La Alcaldía de Sineu anuncia 
concurso para adquirir en 
arriendo un local para trasla
dar a él la oficina del Juzgado 
de Llorito. .

El Ayuntamiento de Ferrerias 
anuncia que acordadas las con
diciones de altura y demas á 
que deberán sujetarse los edi
ficios de nueva construcción 
del ensanche, quedan éstas ex
puestas al público á efectos de 
reclamación. .

El de Algaida anuncia subasta 
para la construcción de 167 
metros lineales de acera en el 
camino de la estación del Fe
rrocarril. .

El de Mahón anuncia concurso 
para el arriendo del Teatro 
Principal durante un periodo 
indefinido. .

El de Palma publica la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes y anteriores. .

El mismo anuncia que el proyec
to y planos para la urbaniza
ción de las fincas «Son Ferriol» 
y «Son Ramis» queda expues
to al público a efectos de re
clamación. .

El de San Juan Bautista anuncia 
hallarse vacante la plaza de 
Médido Titular dotada con el 
haber anual de 1500 pesetas .
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DEPOSITARIAS MUNICIPALES * 
Los Depositarios de los Ayunta

mientos de Soller, Pollensa, 
Artá, Alcudia, Son Ser vera, 
San Juan, Bufiola, La Puebla, 
Alaró, Ibiza, San José, Porre
ras, Santa Margarita, Costitx, 
María de la Salud, Estellenchs, 
Montuiri, Lloseta, Villafranca 
de Bonañy, Artá, Santañy, 
Escorca e Inca, publican la 
cuenta de caja del 4.° trimes-
tre de 1921-22.—8664, 665, 
667, 668, 669, 671 y . .

El id. del Ayuntamiento de Bu- 
ñola publica las idem de id. 
del primer y segundo trimestre 
de id. e

Los id. de los Ayuntamientos de 
La Puebla y Alaró, publican la 
idem de id. del segundo trimes
tre de id. .

Los id. de los Ayuntamientos de 
Montuiri, Alaró, La Puebla, 
Bufiola y Costití, publican la . 
idem de id. del tercer trimes
tre de id.—8666, 8667 y. .

Los id. de los Ayuntamientos de 
Santa Margarita, Binisalem y 
Capdepera, publican la idem 
de id. del primer trimestre de 
1922-23.—8674 y. . :

AUDIENCIA TERRITORIAL

8673

8666

8666

8668 1

8675

Publica una relación de causas 
declaradas inútiles por la Jun
ta de expurgo de dicha Au
diencia. ,

Anuncia de halla vacante el car
go de Fiscal Municipal del 
pueblo de Santa María. .

Publica relación del nombra
miento para varios cargos de 
Justicia Municipal. .

Idem id. del nombramiento de 
un Adjunto para el Tribunal 
Municipal del término de San
tañy. . .

Idem el fallo . de una sentencia 
dictada el dia cinco del co
rriente mes y ordena su notifi
cación a los demandados que 
no han comparecido en los 
autos.

8664
" i
8667 I

8687

8667

8670

AUDIENCIA PROVINCIAL 
Publica requisitoria por la cual 

cita, llama y emplaza á Juan 
Vives Rotger (a) Totolí proce
sado con otros en causa sobre 
robo. ,

Idem otra id. por la cual cita, 
llama y emplaza a Francisca 
Miguel Riera, procesada con 
otros en causa sobre sedición .

JUZGADOS 
de 'primera Instancia e Instrucción

El de la Catedral saca por se
gunda vez a pública subasta 
una finca embargada a D. Ma- 

■ tías Reus Martorell. .
El de Mahón por medio de cédula 

cita a Juan Serra Colomar pa
ra que asista como culpable al 
acto de un juicio verbal de fal
tas.

L1 de de Inca por medio de cédu
la requiere a Antonio Torrens 
Serra a que presente los títulos 
de propiedad de unas fincas 
que se le tienen embargadas .

El mismo por medio de id. cita 
y emplaza por segunda vez á 
los herederos desconocidos de 
Gaspar Perelló Pol para que 
comparezcan en dicho Juzgado.

El de la Lonja saca de nuevo a 
pública subasta unas fincas que 
describe hipotecadas por Don 
Martin Bauzá Gastesi. , 

El de la Catedral por medio de 
cédula emplaza por segunda 
vez a D. Antonio Deyá Rullán 
para que se persone en unos 
autos.

El de Inca notifica el fallo de una 
sentencia a los demandados 
herederos desconocidos de Don 
redro Salvá Ramís. .

8666 I
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8669
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8675

E1 mismo por medio de cédula 
requiere de pago y cita de re
mate a Magdalena Isern Cai- 
mari, concediéndole el plazo 
de nueve días para que se per
sone en los autos. . 8676

JUZGADOS MUNICIPALES '
El de la Catedral hace una noti

ficación de embargo a Juan 
Fuster Forteza. ,

El de la Lonja hace igual notifi
cación a Jaime Fuster Forteza.

El mismo hace la antedicha noti
ficación a D.’ Gabriel Fuster 
Forteza. . .

El de Manacor anuncia nueva 
subasta de una finca embarga
da a Cosme Bauzá Fullana o a 
sus herederos. .

El de la Catedral saca a pública 
subasta unos derechos que co
rresponden a D.a María Dolo
res Campiña y Coll sobre la 
herencia de D. Jacinto Coll
Sancho. . 1

El de Muro cita a Juan Ferrer 
Cuart para la celebración de

' un juicio verbal a virtud.de de
manda de Don Pedro Perelló *

8667

8667

8667

8669

8675

Rosselló. . 8675

TRIBUNALES MUNICIPALES
I El del distrito de la Catedral no- 
| . tífica el fallo de una senten

cia a Antonio Dols Tomás o 
sus herederos de ignorado pa- 

e radero. .
El del distrito de la Lonja publi

ca el fallo de otra sentencia

8675

condenando al pago de 
multas a unos jugadores 
comiso de las barajas a 
ocupadas.

unas 
y al 
ellos

SUBASTA
En el despacho del Notario Don

Francisco de Paula Massanet 
el dia 10 de Agosto próximo se 
subastarán seis novenas partes 
indivisas de una finca, perte
necientes a los menores herma
nos Frach y Lladó. .

I COMANDANCIA DE INGENIEROS 
de Menorca

I Anuncia subasta para contratar
| la ejecución de las obras que 
| faltan del proyecto de amplia- 

8667 I ción del Cuartel de Alfonso
XIII en Mercadal. 8664

COMISARIAS DE GUERRA 
8672 I El Jefe administrativo del Hospi

tal de la plaza de Palma anun-
cia se admitirán proposiciones 
para la adquisición de articu-
los que relaciona.

El ídem id. de Transportes de 
plaza de Mahón anuncia 
mismo.

la 
lo

El idem id. del Hospital de 
plaza de id. anuncia lo mismo.

la
El ídem de propiedades de la 

plaza de Palma hace público 
que necesitando alquilar unos 
locales que relaciona, sitos en 
esta Plaza invita de nuevo a 
los propietarios de fincas que 
deseen arrendarlas a que pre
senten proposiciones. .

8675

8675

8668

8668

8668

8669

PARQUES DE INTENDENCIA 
El Jefe de Parque de la Plaza de 

Mahón anuncia concurso para 
la adquisición de los artículos
que relaciona. . 8669

w
""

El idem del id. de la Plaza de 
Palma anuncia lo mismo. . 8673

REQUISITORIAS
El Juez instructor del contrator

pedero «Osado» D. Manuel 
Durán, cita a los tripulantes 
de una embarcación, casco de 
laúd, con cargamento de taba
co, encontrada amarrada en 
las rocas en el punto conocido 
por <La Llosa,» asi como tam-
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bien a las dueños del tabaco y , 
embarcación. , • 8665

El de la comandancia de marina 
de esta provincia D. Domingo 
Picornell, cita a unos individos 
que en la mañana del dia 4 de 
Julio de 1920 huyeron del pun
to denominado Calón del Es- 
trañy (Santañy) donde se ha- 
bia producido una detonación. 8668

El del regimiento de guarnición 
en Mahon de D. Manuel Sousa, 
cita al recluta no incorporado 
Juan Torres Torres, natural 
de San Mateo (Ibiza). , 8668

El mismo cita al id. Rafael Bals
Orfila, natural de Mahon. . 8670 

El del batallón cazadores de Ibi-
za D. Cándido Castañeda, cita 
al id. José Costa Costa, natu
ral de Santa Inés (Ibiza). . 8671

GOMAD? DE LA GUARDIA CIVIL
Anuncia una convocatoria de un 

concurso para contratar el 
arriendo de un edificio nece
sario al servicio de la Guardia 
civil que constituye el puesto 
de esta capital. ■ 8667

Id. subasta para la venta de las 
escopetas encontradas aban
donadas y ocupadas a infrac
tores de la ley de caza. . 8676

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA
Anuncia la provisión de diez be

cas que han de proveerse por 
oposición, señalando el plazo 
de veinte dias para la admisión 
de solicitudes. • 8666

INSTUTO GENERAL Y TECNICO 
de Baleares

Anuncia que durante el próximo 
mes de Septiembre tendrán lu- _ 
gar los exámenes de ingreso . 8673

Idem que los alumnos que deseen 
dar validez académica a los 
estudios hechos libremente de
berán solicitarlo durante el 
próximo mes de Agosto. . 8673

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS
Anuncia que la matricula de in

greso estará abierta todo el 
mes de Agosto próximo y du
rante el mismo tiempo la ma
tricula de asignaturas para los 
alumnos que deseen dar vali
dez a los estudios hechos libre
mente. • 8674

CAMARA OFICIAL 
de la Propiedad Urbana 

Anuncia la cobranza de las cuo
tas personales obligatorias del 
2.° trimestre corriente. . 8672

ARRENDAMIEMTO
de la recaudación de contribuciones 

e impuestos
Anuncia que del 1? al 31 del co

rriente mes se verificará la re
caudación voluntaria del im
puesto de cédulas personales 
correspondientes al actual ejer- ~ 
cicio económico. . 8665

Id. que del 1? al 31 del mes de 
Agosto próximo se verificará 
dicha recaudación. . 8676

Id. que del 1? al 25 del id. se 
verificará al cobro de las con
tribuciones e impuestos corres
pondientes al 2.° trimestre co- '
rriente. • ^^6 ,

RECAUDADORES DE IMPUESTOS I
El del Ayuntamiento de Palma 

anuncia queda abierta la re
caudación del 2.° trimestre de 
los arbitrios e impuestos que 
relaciona. • 8676

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones e impuestos

El de impuesto municipal de la 
ciudad de Inca dicta providen
cia de 2.° grado de apremio 
contra morosos en el pago del 
impuesto sobre Utilidades. . 8664

El de la Hacienda en la villa de 
Síneu requiere a D. Juan Ra-

i mis Ferragut presente los titu-

I
los de propiedad de una finca 
que le ha sido embarcada. . 8666

El mismo hace igual requerimien
to a los deudores D. Miguel To- 
rrens Perelló, D? Juana Ma
ña Gelabert, D? Esperanza 
Matas Pons y D? Angela Gis- 
bert Gelabert.—8667 y . 8668

t El de la Zona de Inca en Muro 
hace el antedicho requerimien
to a Felipe Hernández Expó
sito y Margarita Bennasar Mas. S67O

El mismo dicta providencia de 
2? grado de apremio contra 
contribuyentes morosos que re
laciona de los pueblos de La
Puebla, Muro y Llubi.--8670 y. 8681 

El mismo dicta otra providencia 

contra los deudores Bernardo 
Fornés Cerdá y Bartolomé Lla- 
brés Mayol, naturales de Muro. 8671

El de la 1? zona de Palma dicta 
providencia de 2? grado de 
apremio contra morosos que 
relaciona en el pago de la con
tribución utilidades. • 8674

CAJA DE AHORROS
y monte de Piedad de Baleares 

Anuncia pública subasta para 
enajenar las garantías de los 
préstamos vencidos en el mes 
de Junio de 1921. • 8665

CREDITO BALEAR
1 Anuncia el extravio de un talón 

de depósito constituido por don 
Jaime Botellas Salas en la, su
cursal de dicha Sociedad en 
Sóller. • 8667

Idem el id. de otro talón de de
pósito constituido a nombre de 
D. Paladio Colora Espuña en 
dicha Sociedad. • 8671

COMPAÑIA de los FERROCARRILES 
' de Mallorca

Anuncia que el dia 26 del actual 
se procederá al sorteo de las 
obligaciones del ferrocarril se
cundario de Manacor a Arta. . 8674

Publica los números de dichas 
obligaciones que deben ser 
amortizadas. • 8676

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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